
 
 

Constancia: Señora juez, me permito informarle que en la fecha 12 de julio de 2021 

establecí comunicación con la señora  LINA YANETH MESA MAZO, en el número telefónico 

3137553379, quién manifestó que en el mes de mayo de los corrientes, recibió por parte de 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN  Y REPARACIÓN INTEGRAL DE VICTIMAS, 

el pago de la indemnización administrativa reconocida a su favor. A despacho para lo 

pertinente. 

 

Víctor Acevedo 

Escribiente 

 

 

JUZGADO  SEGUNDO  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO 

INCIDENTISTA   LINA YANETH MESA MAZO 

INCIDENTADA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN   Y 

REPARACIÓN INTEGRAL DE VICTIMAS 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00252 00 

ASUNTO INCORPORA - CIERRE INCIDENTE DE DESACATO 

 

Se  agrega al expediente el memorial comunicado por la entidad accionada el 08 de 

julio de los presentes, por medio del cual informa que reconoció a la accionante la 

indemnización por vía administrativa, con fecha de cobro el día 14 de mayo de 2021, 

por la suma de $5.149.343. 

 

Así las cosas, en atención a la constancia que precede la presente providencia, 

considera el Despacho que la accionada ha dado cabal cumplimiento a la sentencia 

de tutela proferida el 1º de diciembre de 2020 dentro del radicado de la referencia a 

favor de LINA YANETH MESA MAZO, razón por la cual se ordenará el cierre del 

incidente desacato instaurado por esta en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE VICTIMAS. 

 

 



 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CERRAR el incidente de desacato iniciado por LINA YANETH MESA 

MAZO en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL DE VICTIMAS, por lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente decisión a las partes por el medio más 

expedito. 

 

TERCERO: Efectuado lo anterior, pasen al archivo las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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